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Septiembre de 2011 

AMEGAS rechaza la amenaza de PEMEX y SECRETARÍA DE 

ENERGÍA, de que será cortado el suministro de gasolinas y diesel 

a las estaciones de servicio el próximo 30 de septiembre del 2011 

por no firmar nuevos contratos de venta de primera mano, cuando 

legalmente vienen operando las gasolineras en el marco de los 

contratos de franquicia y suministro cuya vigencia es para muchos 

años más. 

 

     

Con esta medida tomada por SENER y PEMEX se corre el riesgo 

de paralizar todas las actividades productivas del país, por la 

ausencia de gasolinas y diesel en las estaciones de servicio. se 

paralizará el transporte de personas, alimentos, bienes y servicios 

que a diario generan la actividad económica del país.   poniendo 

en riesgo el desarrollo industrial, comercial y de servicios que 
requieren de los combustibles para su movilidad.  

PEMEX y Secretaría de Energía Cortarán Suministro 

De Gasolinas y Diesel el próximo 30 de Septiembre 
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Las Estaciones de Servicio del País, exigimos a la Secretaría de Energía y a Pemex 

Refinación, el respeto absoluto al cumplimiento a los Contratos de Franquicia y 

Suministro, en los términos y condiciones que tenemos suscritos y están en vigor, 

con los que continuaremos operando las Gasolineras en el marco de la Ley. 

  

Más del 80% ochenta por ciento de las 9,799 estaciones de servicio que existen 

hasta hoy, tenemos suscritos contratos de franquicia y suministro cuya vigencia es 

de 15 años para cada uno de los contratos y es obligatorio para ambas partes dar 

cumplimiento a este plazo, así lo establecen los mismos: 

 

CONTRATO DE SUMINISTRO:  

CLÁUSULA TERCERA.-  La vigencia de este Contrato será por quince años 

contados a partir de la firma del presente y obligatorios para ambas partes, 

tal y como se encuentra establecido en el Contrato de Franquicia. 

Para estos efectos aplican, todos y cada uno de los términos y condiciones 

establecidas en la Cláusula Cuarta del Contrato de Franquicia. 

Exigimos respetar la vigencia de los Contratos de 

Franquicia y Suministro  que están en vigor 
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CONTRATO DE FRANQUICIA: 
 CLÁUSULA CUARTA.- La vigencia de este Contrato será por 15 años 
 contados  a partir de la firma del presente y obligatorios para ambas 
 partes,  tal y como se encuentra establecido en el Manual de la 
 Franquicia PEMEX. 

 
Las Estaciones de servicio que representan alrededor del 80% de las que 
funcionan actualmente, realizan el expendio de las Gasolinas Magna, 

Premium y Diesel en Venta Directa al Público y operan en el Marco del 
Contrato de Franquicia y Suministro a que se refiere el Artículo 14 BIS 
de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del 
Petróleo, en vigor desde la reforma energética de 2008, cuyo capítulo de 
άVIGENCIAέ es obligatorio para ambas partes hasta el término de los 15 
años a que se refieren ambos contratos. 
 

Los Contratos de Franquicia y Suministro vigentes 

Tienen vigencia hasta por 15 años y debe respetarse 
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El origen del plazo del 30 de Septiembre de 2011 para firmar nuevos Contratos de Venta 
de Primera Mano, son las Disposiciones administrativas de carácter general a las que 
deberán sujetarse Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios para la realización 
de las ventas de primera mano destinadas al mercado nacional de los petrolíferos 
distintos del combustóleo, de los petroquímicos básicos y del gas. SENER publicadas en 
el DOF el 12 de abril de 2010: 
  
Artículo Transitorio - Quinto.- Una vez concluido el plazo previsto en el artículo Cuarto 
Transitorio del Reglamento, los Organismos Descentralizados deberán realizar, a fin de 
contar con Contratos de VPM que guarden congruencia con las disposiciones jurídicas 
vigentes, lo siguiente:  

Χ 
II. Modificar o Sustituir los Contratos de VPM que corresponda, a más tardar el 
último día hábil de septiembre de 2011.  
 
Los Organismos Descentralizados considerarán que, dentro del plazo señalado en 
la fracción II anterior, deberán quedar debidamente formalizados los instrumentos 
jurídicos respectivos. 

No se pueden Sustituir los Contratos de Franquicia y 

Suministro, porque están vigentes y cumplen con la Ley 
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Esto mismo lo confirma la Secretaría de Energía en las Disposiciones para llevar a cabo 
la distribución y comercialización de petrolíferos, SENER publicadas en el DOF el 30 de 
marzo de 2011: 
 Artículo Transitorio - CUARTO.- Concluida la revisión prevista en el artículo Cuarto 
Transitorio del Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el 
Ramo del Petróleo, los Organismos Descentralizados deberán modificar o sustituir los 
instrumentos contractuales que presenten una contradicción con lo previsto en el 
Reglamento o en las disposiciones aplicables, a más tardar el último día hábil de 
septiembre de 2011, correspondiéndoles a dichos organismos la determinación del 
tiempo y forma de los actos requeridos  para ello. 
 
La Secretaría de Energía, es una autoridad administrativa, que no tiene la facultad de 
despojarle a los Empresarios Gasolineros, los derechos plasmados en éstos Contratos 
de Franquicia y Suministro, porque viola con ello el artículo 14 constitucional que 
establece: 

Artículo 14. A ninguna Ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona 
alguna.  
Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o 
derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho.  

A ninguna Ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de 

persona alguna. Artículo 14 de la Carta Magna 

Septiembre de 2011 6 



Como se puede apreciar del texto del artículo cuarto transitorio, no especifica la 

Modificación o Sustitución de los contratos de Suministro por los Contratos de 

Venta de Primera Mano, lo que representaría la prueba irrefutable de la violación 

al artículo 14 de nuestra Constitución Política, por pretender aplicar efectos 

retroactivos a los Contratos de Venta de Primera Mano. 

Como dice el propio texto de dicho artículoéòModificar o sustituir los Contratos 

de VPM que correspondaé a más tardar el último día hábil de Septiembre 

de 2011. 

Eso se refiere tácitamente a los Contratos de Venta de Primera Mano que fueron 

firmados desde el 12 de Abril de 2010, fecha de publicación de las Disposiciones 

Administrativas y que deberán ser Modificados o Sustituidos a más tardar el 30 

de Septiembre 2011. 

Los Contratos de Franquicia y Suministro cumplen con las Leyes vigentes, fueron 

firmados con la conformidad de Pemex y el Franquiciatario y deberá respetarse 

su vigencia, hasta los 15 años desde la firma de cada uno, independientemente 

de lo dispuesto por las ilegales e inconstitucionales disposiciones de la SENER. 

La disposición SENER nunca se refiere a los Contratos de 

Suministro, éstos NO pueden ser Modificados o Sustituidos 
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La propia Secretaría de Energía reconoce en el artículo 11 de las disposiciones del 30 de Marzo 
de 2011, la necesidad de garantizar la distribución, suministro y expendio de los petrolíferos, 
gasolinas y diesel a las Estaciones de Servicio que estaban en operación antes del 12 de Abril 
del 2010, fecha de la publicación de las Disposiciones Administrativas, para que las Gasolineras 
continúen operando en el marco de los Contratos de Franquicia y Suministro que estén en 
vigor. 
 

Artículo 11.- Con el fin de garantizar que la distribución de los Petrolíferos, así como su expendio, se 
realice en términos de lo establecido en el artículo 14 Bis de la Ley Reglamentaria, el suministro de 
dichos bienes para estaciones de servicio que ya operen a la fecha de entrada en vigor de las 
presentes normas administrativas de carácter general, continuará conforme a la manera vigente a la 
entrada en vigor de estas Disposiciones, sin perjuicio de lo previsto en otros ordenamientos, hasta en 
tanto se cumplan los siguientes supuestosΧ 

 
No puede la Secretaría de Energía, ni Pemex Refinación, ordenar el corte del suministro a las 
Estaciones de Servicio que tienen firmado su contrato de Franquicia y Suministro, porque éstos 
cumplen con el mandato del artículo 14 Bis de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en el Ramo del Petróleo y demás disposiciones vigentes. 

Los Contratos de Franquicia y Suministro que estén vigentes, 

seguirán operando el expendio de gasolinas y diesel 
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Los riesgos que se corren si la Secretaría de Energía y Pemex Refinación, ordenan la 
suspensión o restricción de la venta de gasolinas y diesel el próximo 30 de septiembre 
de 2011, representará graves consecuencias a las finanzas públicas del país, porque la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y los Gobiernos Estatales no recibirán los 
Miles de Millones de Pesos Diarios que representan el Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, el IVA del 16% y la cuota IEPS de gasolina que se entrega a los 
Estados de la República, la de los 36 centavos por litro, además de los cuantiosos 
derechos de hidrocarburos que aporta PEMEX a la Federación.  prácticamente la mitad 
de las ventas de gasolinas y diesel, corresponden a esos impuestos y derechos. 
 
EN UN SOLO DÍA, que la Secretaría de Hacienda y Pemex Refinación, suspenda, corte o 
restrinja el suministro de combustibles a los mexicanos, representan ventas de 
gasolinas y diesel por: 

1,741 millones de pesos al día  
 
De los que casi la mitad, son impuestos que impulsan el desarrollo de nuestro país.   
PEMEX representa la empresa número uno de México. 

Escenarios en caso de cortar el suministro a las Estaciones 

de Servicio del país, como lo anuncia Pemex Refinación 
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Las ventas diarias de los millones de litros de gasolinas y diesel realizadas a través 
de la red de estaciones de servicio, de acuerdo a los INDICES PETROLEROS 
publicados por PEMEX en el último mes, registran las siguientes cifras: 
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El DIPUTADO JORGE CARLOS RAMÍREZ MARÍN, presidente de la Cámara de Diputados 
presentó el 12 de MAYO de 2011 la demanda de CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL No. 
58/2011 impugnando las Disposiciones para llevar a cabo la distribución y 
comercialización de petrolíferos, emitidas por la Secretaría de Energía y publicadas en el 
DOF el 30 de Marzo de 2011. 
 

Las disposiciones impugnadas violan flagrantemente los Artículos 14, 16, 25, 27, 28, 73, 
fracción X, y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
La pretensión de la Controversia Constitucional, es que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación emita la declaratoria de invalidez jurídica de las referidas Disposiciones emitidas 
por la SENER. 
 

La SCJN turnó el expediente al MINISTRO SERGIO SALVADOR AGUIRRE ANGUIANO como 
instructor del procedimiento. 
 

TEMA ABORDADO por la Suprema Corte: PETRÓLEOS. LEGISLACIÓN EN MATERIA DE 
HIDROCARBUROS, RELATIVA A LA DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE PETROLÍFEROS. 
PARTICIPACIÓN DE LOS PARTICULARES EN EL CONTROL Y OPERACIÓN DIRECTA DE LOS 
HIDROCARBUROS. 
 

La Controversia Constitucional, está pendiente de Sentencia en el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 58/2011 

PRESENTADA POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
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